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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 7 de octubre de 1948 por el que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo al General de División don Antonio Castejón Espinosa.

En consideración a lo solicitado por el General de Dimisión don Antonio Castejón Espinosa, y de conformidad con lo propuesto t>or la Asamblea de la Real y Miiitar Orden de San Hermenegildo,Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del dia quince de julio del presente año, lecha en que cumplió', las condiciones reglamentarias.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a siete de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Elército,FIDEL DAVILA ARUONDO

DECRETO de 7 de octubre de 1948 por el que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo al General de Brigada de Artillería, honorífico, don José Iriarte Travieso. 
En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Artillería, honorífico, don José Iriarte Travieso, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la* Real y M ilitar'Orden de San Hermenegildo,Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del dia quince de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. • * '
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a siete de octubre de mil novecientos cuarenta y oclio.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de? Ejército.FIDEL DAVUiA ARRONDO

DECRETO de 7 de octubre de 1948 por el que se t r ansmite a don Juan Vicente Caballero Heredia, padre del soldado de Regulares Rafael Caballero G arcía la pensión que se cita.
Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en cinco de mayo dé mü novecientos cuarenta y siete doña Gracia Rodríguez Bermúdez, la pensión anuai de mil seiscientas ochenta pesetas que lé fué concedida ep cuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y tres como viuda del soldado de Regulares Rafael Caballero Garcia, v nó quedar del causante descendencia legitima ni natural, .don Juan Vicente Caballero Heredia, padre del causante,

viudo y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por la que se modiíica el articulo ciento ochenta y ocho del Reglamento para, la aplicación del Estatuto de las Clases. Pasivas del Estado.Por aplicación de la Ley *de diecisiete de noviembre*' de mil novecientos trein ta y ocho esta pensión es compatible con la que percibe por fallecimiento de su hijo Manuel en acción de guerra.i En su virtud, a propuesta del Ministro* del Ejército .y previa deliberación del Consejo der Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas y ser de aplicación* la Ley de veinticinco de noviembre cte mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a don Juan Vicente Caballero Heredia. padre del soldado de Regulares Rafael Caballero García, la penstón anual de mil seiscientas ochenta pesetas concedida a la viuda del mismo, doña Gracia Rodríguez Bermúdez. la cual percibirá a partir del día seis de mayo de mil novecientos cuarenta y siete por la Delegación de Hacienda de Sevilla m ientras conserve la aptitud legal para su disfrute, pensión compatible con la que percibe como padre de Manuel Caballero García, muerto en acción de guerra.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a siete de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Éjército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M INISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se nom bra Magistrado de la Audiencia Territorial de Barcelona a don Evaristo Mouzo Vázquez, Magistrado de ascenso. 

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad oon lo establecíJj  £n las disposiciones orgánicas vigentes, Vengo en nombrar para la plazca de Magistrado de la ' Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por traslación de don Pablo de Pablo Mateos, a don Evaristd Mouzó Vázquez, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de San Sebastián.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tre in ta  ¿le septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FLK \  ANULA-CUESTA Y MEUELO
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D E C R E T O  d e  30  d e  sep tiem bre  d e  1948  p or  e l qu e  se  
promueve  a la  plaza de M agistrado de térm ino a don 
José María Díez y Díaz, Magistrado de ascenso

A propuesta del Ministro dé Justicia y de conformidad 
con lo establecido ias disposiciones orgánicas vigentes, 

» Vengo en promover, en tumo cuarto, a la piaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
veintisiete mil pesetas y vacante por promoción de don 
Alfonso Pérez Martínez, a don José María Diez y Díaz, 
Magistrado de ascenso, que sirve sfc cargo en la Audien
cia Territorial de Granada, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desde el día trece 
de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará 
en el mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MÉRELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se promueve 
a  la  p la za  d e  M a g is tra d o  d e  té rm in o  a  d o n  J u a n  
Palacios Berges, M agistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno primero, a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el 'haber anual de 
veintisiete mil pesetas y vacante por jubilación de don 
Enrique Ruiz Martín, a don Juan Palacios Bergés, Ma
gistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Valladolid. cuyo furicioiiario continuará en 
el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
di^d a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y* MERELO \

DECRETO d e  3 0  d e  s e p t ie m b re  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  
nombra para la  p laza de Juez de Prim era Instancia e 
In stru cción  n ú m e r o  1 0  d e  M a d r id  a  d o n  T o m a s  
Marco G a rm e n d ia , M a g is tra d o  d e  e n tra d a .

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia .e Instrucción número diez de Madrid, vacante 
por fallecimiento de don Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz- 
Soldado, a don,Tomás Marco Garmend^, Magistrado de . 
entrada, que sirve el Juzgado de Primera Instapcia e 
Instrucción número1 dos de Jerez de la Frontera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicífe,

RAIMUNDO FERN A\nDEZ-OUESTA 
y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se jubila, 
p o r  h a b er  cu m p lid o  la  ed a d  reg la m en ta ria , a  d on  
Enrique Ruiz M artín, M agistrado de térm ino.
A propuesta del Ministro de Justicia, préviá delibe

ración del Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos primero y segundo dei artícu
lo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado,

Vengo en declarar jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, eon el Jiaber pasivo que por clasifi
cación le corresponda y con honores de Magistrado del 
Tribunal Supremo, a don Enrtque Ruiz Martín, Magis
trado de término, que sirve la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Sevilla.

•. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

f r a n c i s c o  f r a n c o
El Ministro de Justicia. . (

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y "MERELO

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se autoriza 

para celebrar la subasta de las obras del Canal de las 
A ves  «revestim iento en tre los puntos k ilom étricos  

och o  con  cu a trocien tos  ve in tioch o  m etros  y  ca torce  
con quinientos setenta y nueve m etros».
Por" Orden ministerial de dieciocho fie mayo pasado 

fué aprobado definitivamente'el «Proyecto de revestimien
to del Canal de las Aves, entre los puntos kilométricos 
ocho pon cuatrocientos veintiocho metros y catorce con • 
quinientos setenta y nueve metros», por su presupuesto; 
de ejecución por contrata, de cinco millones ciento setenta 
y dos mil oohocientas setenta y dos pesetas con treinta 
céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
r c ió n  de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 

subasta, en cuya tramitación* se ha$ cumplido todos los* 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así com o lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de contpr- 
midad com el Concejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú« 

blicas para celebrar la subasta de las obras del Canal 
de las Aves, «revestimiento entre los puntos kilométricos 
ocho con cuatrocientos veintiocho metros y catorce con 
quinientos setenta y nueve metros», por su presupuesto 
de contrata, de cinco millones ciento setenta y dos mil 
ochocientas setenta y dos pesetas con treinta céntimos, 
que serán abonadas en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla 
a trece de octubre de mil novecientos cuajenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de-Obras Ptiblicas, '

JOSE MARIA FEKNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras de «Revestimiento 
c o m p le to  d e  la  c o la  b a ja  y  s u s  d e s a g u a d o r e s  d e  

los canales de A ranjuez».
Por Orden ministerial de veintisiete de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y siete fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de revestimiento completo de la cola 
baja y sus desaguadores de los Canales* de Aranjuez», por 
su presupuesto, de ejecución por contrata, de dos millones 
quinientas cinco mil „ setecientas veintisiete besetas con  
setenta y ocho céntimos.

ée ha incoado él oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, me'diante su
basta, er¡ cuya tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos por la legislación vigente sobre la mate
ria, así com o lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve 
y sesenta ,y siete de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, por lo que. de conformidad
eon el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de.
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo do
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 'Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Revesti
miento completo de la cola, baja y sus desaguadores de 
los Canales de Aranjuez». por su presupuesto de contrata, 
de dos millones quinientas cinco mil setecientas veintisiete 
pesetas con setenta y ocho céntimos, que seráp abonadas 
en tres / anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla 
a trece de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO 7
El Ministro de Obras Públicas,

JOSS MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES
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DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras de «Estación de 
aforos sobre el río Ebro en Mendavia, en la provincia
de Navarra».

Por Orden ministerial de trece de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho fué aprobado definitivamente el 
proyecto de «Estación de atoros sobre el rio Ebro en Men
davia, en Ja provincia de Navarra», por su presupuesto 
de ejecución por contrata, de cuatrocientas siete mil ciento 
veintiséis pesetas con dos céntim os;

fíe ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas ooras por el sistema de contrata, mediante su
basta, en cuya «tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos per la legislación vigente sobre la mate
ria. asi como lo dispuesto en ios artículos cuarenta y nue
ve y sesenta y siete de la JLrey de Administración y Con
tabilidad tíe la Hacienda Pública, por lo que, de confor
midad con el Consejo dé Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo i 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Sé autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Esta
ción de aforos sobre ei rio Ebro en Mendavia, en la pro
vincia' de Navarra», por su presupuesto de contrata, de 
cuatrocientas siete mil ciento veintiséis pesetas con dos 
céntimos, que serán abonadas en 'dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a trece de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

. FRANCISCO FRANCO

El M in lstro .de  Obras Públicas,
JOSE MARCA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENEWDEZ-VALDES

DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se autoriza 
para la ejecución por el sistema de contrata de las 
obras de «Pavimentación parcial de los muelles cua
tro y cinco», en el puerto de Málaga. 
Examinado el expediente incoado por el Ministerio 

de Obras Públicas *ara ejecutar por el sistema de con 
trata las obras de «Pavimentación, parcial de los mue
la s  cuatro y cinco» en el puerto de Málaga, en cuyá tra
mitación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente; de conform idad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución por el sistema de contrata 
de las obras de «Pavimentación parcial de los muelles 
cuatro y cinco» en el puerto de Málaga, con arreglo al 
proyecto aprobado técnicam ente por Orden ministerial 
de quince de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho 
y al Pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tram itación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de un millón 
ciento setenta y tres mil seiscientas setenta y dos pe
setas con sesenta y ocho céntimos, es Imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a qúe ha sido autorizada la Junta de Obras del 
puertp de Málaga por Ley de dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, y distribuyéndose en dos 
anualidades: la del corriente ejercicio económ ico de mil 
novecientos cuarenta y ocho, por importe de seiscientas 

Snil pesetas, y la de mil novecientos cuarenta y nueve, por 
el resto, de quinientas setenta y tres mil seiscientas se
tenta y dos pesetas con sesenta y ocho céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a trece de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho*

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ LAÜREDA '
Y MENENDEZ-VALDE3

DECRETO de 13 de octubre de 1948 por ei que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras 
de «Adoquinado en las zonas central y de tránsito de 
los muelles de ribera» en el puerto de Musel.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata . 
las obras de «Adoquinado en las zonas central y de trán
sito de los muelles de ribera» en el puerto de Musel. en 
cuya tramitación se han cumplido ios requisitos exigidos 
por la legislación vigente; de conformidad con el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,.

D I S P O N G O :
Artículo primero.^-Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución por el sistema de contrata de 
las obras de «Adoquinado en las zonas central y de tran
sito de los muelles de noera», en el puerto de Musel, con 
arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden mi
nisterial de veinte de abril de mil novecientos cuarenta 

< y ocho y al Pliego de condiciones particulares y econó
micas que ha servido de base a la tramitación del expe
diente

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de dos millo
nes quinientas nueve mil trescientas treinta pesetas con 
sesenta y ocho céntimos, es imputable en su totalidad a 
los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a 
que ha sido autorizada la Junta de Obras del Puerto de 
Gijón-M usel por Ley de diecisiete üe julio de mil nove
cientos cuarenta y seis, y distribuyéndose en tres ariua- 
lidades: la del corriente ejercicio económ ico de mil nove
cientos cuarenta y ocho-, por importe de cien mil pesetas; 
la de mil novecientos cuarenta y nueve, * por el de un 
millón trescientas mil pesetas, y. la de mil novecientos 
cincuenta, por el resto, de un millón ciento nueve mil tres
cientas treinta pesetas con sesenta y ocho céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla 
a trece de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
JOSE M ARIA FERNAN DEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se. autoriza 
para ejecutar por el sistema de contrata las obras de 
«Dragado de las dársenas de Villanueva, pesqueros y 
nueva» en el puerto de Melilla.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Dragado de las dársenas de Villanueva. pes
queros y nueva» en el puerto de Melilla1 en cuya trami
tación se han cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación vigente; de conform idad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Publicas y  previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al M in istro 'de Obras 

Públicas para ajecutar por el sistema de contrata las obras 
de «Dragado de las dársenas de Villanueva. pesqueros y 
nueva», en el puerto de Melilla, con arreglo al proyecto 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de veinttirés 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete y al 
Pliego de condiciones particulares y económicas que ha 

• servido de base a la tramitación del expediente
Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 

referido sistema, que asciende a la cantidad de cinco mi
llones doscientas siete mil novecientas catorce pesetas con 
treinta y cinco céntimos, .es imputable en su totalidad a 
los fondos procedentes de la subvención del Estado de la 
Junta de Obras del Puerto de Melilla. distribuyéndose en 
las siguientes anualidades: la del corriente e je icicio  eco
nóm ico de mil novecientos cuarenta y ocho, por importe 

' de setecientas mil pesetas; la de mil novecientos cuarenta 
y nueve, por el de un millón de pesetas; la de mil nove
cientos cincuenta., por el de dos mil iones de pesetas, y la 
de mil' novecientos cincuenta y uno, por el resto, de un
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millo** quinientas siete mil novecientas catorce pesetas con 
treinta y cinco céntimos. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla 
a trece de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras correspondientes al pro
yecto de aprovechamiento hidroeléctrico del río Dura
tón, en término de Laguna de Contreras, provincia dé 
Segovia.
Por Orden ministerial de veinte de junio de mil nove

cientos cuarenta y ocho se autorizó el aprovechamiento de 
aguas del rio Duratón, en término de Laguna de Contre
ras/ provincia de Segovia, con destino a producción de 
energía eléctrica, del que es concesionario don Miguel Ca
talán Martínez.

Los trabajos para la realización de dicho aprovecha
miento se resumen en el proyecto aprobado que sirvió de 
base a la concesión, y la necevSidad de imoulsar debida
mente las obras—declaradas de utilidad publica así como 
de absoluta necesidad nac/onal—, que contribuirán a resol
ver la actual penuria de energia eléctrica, justifica la apli
cación del procedimiento abreviado que establece la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, a 
los efectos de la expropiación forzosa.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D i s p o n g o :
Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución, a 

los efectos de que les §ea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la expropiación forzosa previsto en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, las 
obras correspondientes al proyecto des aprovechamiento 
hidroeléctrico del rio Duratón, en termino de Laguna de 
Coptreras, provincia de Segovia, del que es concesionario 
don Miguel Catalán Martínez, cuyo proyecto ha sido apro
bado en veinte de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, y a los complementarios del mismo que se autoricen 
para dichas obras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla 
a trece de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se declara 

urgente la construcción de viviendas protegidas en 
diversas localidades.
La construcción de viviendas protegidas al ritmo que 

el Nuevo Estado quiere mantener, para cumplir su misión 
en este aspecto tan importante de la vida social española, 
tropieza, en repetidas ocasiones, cón la dificultad de en
contrar terrenos donde emplazarlas facilitados en la con
tratación privada a precios razonables y por ello es obli
gado hacer uso nuevamente del recurso extraordinario con
cedido por la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve y aplicado a la construcción de proyectos 
de viviendas protegidas por la Ley de siete de agosto de 
míl novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y, 
previa deliberación del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos 

prevenidos por la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, las obras de . construcción de los si
guientes proyectos aprobados por el instituto Naclqnal de 
la Vivienda:

Proyecto presentado por la Obra Sindical del ttógar de 
la Delegación Nacional de Sindicatos para la construcción 
de un grupo de cincuenta y dos viviendas protegidas en 
Santa Cruz del Valle (Avila), aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda el día diez de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete Los terrenos expropiadles miden 
una extensión de once mil setecientos sesenta y cuatro 
metros cuadrados y se hallan situádos en el sitio denomi
nado «Valdillo de los Perros», en termino municipal de 
Santa Cruz del Valle.

Proyecto presentado por el Patronato de Casas de la 
Armada, para la construcción de cuarenta v ocho vivien
das protegidas en Cartagena (Murcia) aprobado por el 
señor Ministro de Marina en dieciséis de abril de! corriente 
año Los terrenos expropiabas tienen una extensión super
ficial de seiscientos seis metros cuadrados con treinta y 
nueve centímetros, presentan una forma rectangular y 
lindan: por e! frente o fachada, en linea de ocho metros 
con cuarenta centímetros, con el paseo de la muralla del 
mar, con el número cuarenta y tr.es de policía por iz
quierda y derecha, entrando, en línea de setenta y dos 
metros con diecinueve centímetros, con terrenos del Pa
tronato de Casas de la Armada, y por el fondo, en línea 
de ocho metros con cuarenta centímetros, con dicha mu-  
ralla.

Así lo dispongo por el presente Decretó dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Tóbalo,

JOSE ANTONIO GIROfl DE VELASCO

DECRETO de 3 de septiembre de 1948 por el que se de
clara urgente la construcción de viviendas protegidas 
en diversas localidades.
La construcción de viviendas protegidas al ritmo que 

el Nuevo Estado quiere mantener, para cumplir su pilsión 
en este aspecto tan importante de la vida ¡social espa
ñola, tropieza, en repetidas ocasiones, con la dificultad 
de encontrar terrenos donde emplazarlas,- facilitados en 
la contratación privada a precio razonable, y por ello se 
ve obligado a hacer uso, de nuevo, del recurso extra
ordinario concedido por la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve, de aplicación a los pro
yectos de viviendas protegidas por la Ley de siete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos 

prevenidos por la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, las obras para la construcción de los 
siguientes proyectos aprobados por el Instituto Nacional 
de la Vivienda:

Proyecto presentado por el Patronato benéfico de 
construcción «Francisco Franco», para la construcción 
de un grupo de ciento' veintiséis viviendas' protegidas en 
Avila, aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda 
en veintisiete de julio del año en curso Los.terrenos ex- 
propiables tienen una extensión superficial de tres mil 
ciento un metros cuadrados, como precedentes de finca 
mayor y se hallan enclavadas al sitio de la Calleja del 
Moro, de dicha población, junto al paredón del ex con
vento de San Francisco.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de La Ca
non ja (Tarragona), para la construcción de once vivien
das protegidas en dicha localidad, aprobado por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda en cinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete Los terrenos expropíateles 
comprenden una extensión  ̂ superficial de tres mil ocho
cientos metros cuadrados y se,encuentran situados en la 
partida denominada «Población», lunto a la travesía y 
el camino del Mas del Pons, de dicho término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de Avete (San Sebastián) a tres de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO U1UON DE VELASCO
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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 14 de octubre de 1948 refe

rente a la situación del Comandante de 
In fan tería  don Ramón Rodríguez Rega
lado, por la confirmación en el desti
no en comisión en la Fiscalía Superior 
de Tasas. 

Eter haber sido cónfinnado en el destino 
en comisión en la Fiscalía-Superior de T a
sas, según Orcen de la Pres.denc.a del 
G obierno de 5 de octubre de 1943 u<D.a- 
rio Oficial» núm ero 232) el Com andante 
de In fan te ría  de la Escala Complemen
ta r ia  don Ramón Rodríguez Regaiado, 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo  segunda del articulo segundo del 
Decreto de 23 de septiem bre de 1939 
(«Diario Ofic.al» núm ero 4).

M adrid, 14 de octubre de 194$.

DAVILA

ORDEN de 20 de octubre de 1948 por la 
que pasa a la situación de disponible 
el Comandante de Caballería, don Je
sús Aragón Llórente.

Se concede el pase a  la situación de 
disponible voluntario en la séptim a Re
gión Militar, con residencia en M onierru- 
bio de la S ierra (Salam anca), en las con

diciones señaladas en ei arucuio tercero 
del apartado  b) del Decreto de 23 de sep
tiem bre de 1239 («D. O.» núm. 4) y caso 
segundo del ai% :ulo segundo de la Orden 
de 25, de febrero. d í^  1.947 («D O.» núm e
ro 56), al Com andante de Caballería on 
Jesús Aragón Llórente, con destino en la 
Dirección G eneral de la G uard  a Civil.
* M adrid, 20 de octubre de 1048.

DAVILA

ORDEN de 20 de octubre de 1948 referen
te a la situación del Ayudante de O fi
cinas Militares don Jaim e Jaum e Pe
relló, destinado a la Agrupación de 
Mehal-las.

D estinado a la Agrupación , de Mehal- 
las el Ayudante de Oficinas M litares don 
Jaim e ¿aum e Perelló, con destino en el 
Estado Maybr de la C apitanía G eneral de 

Baleares, queda en la situación preveni
da en el párrafo segundo’del artículo se- 

' gundo del Decreto de 23 de septiem bre 
de 1939 («D7 O.» núm. 4).

Dios guarde a  V. I. muchos años,

DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de julio de 1948. por l a  

que se declara excedente voluntario a 
don Enrique Laleona Sanz , Agente Ju
dicial tercero de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Laleona Sanz, Agente 
Judicial tercero, con destino en la Au-. 

* dieneia T erritorial de taragoza, y de con
form idad con lo prevehido en el ap a rta 
do segundo de la Orden de 26 de abril 
de 1944,

Este Ministerio ha tenido a  bieir decla
rarle  excedente voluntarib en el referido* 
cargo.

Lo digo a  V. I. para  Eu ^onocim ientd y
dem ': . afectos.
' Dios guarde a V. L muchos años.

Mu(. - 31 de julio de 1943.—P. D., I. de 
Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia»

ORDEN de 18 de octubre de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa a don Ricardo Orti M arti, 
Juez comarcal de Morella.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Ricardo O rti Martí. Juez 
Comarcal de tercera categoría con des
tino en Morella (Castellón).

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa. por razón de r,com patibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo j63 
del Decreto Orgánico de 24 de mayo 
de 1945

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás electos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., I. de^Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector genera l.de  Justic ia  
Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se nombran Oficiales Habilitados 
de la Justicia Municipal, de segunda 
categoría, a los funcionarios que se 
citan.

limo. Sr,: Como re sa lu d o  del concur
so anunciado por Ornen ae 23 úe agosto 
újtimo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 15 de septiembre) para la 
provisión, en concurso de ascenso, de va
cantes de Oficiales Habilitados en Juz
gados Municipales,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto orgánico del 
personal auxiliar y subalterno de la Ju s 
ticia Municipal, de 1.9 de octubre de 1915, 
ha tenido a bien nom brar Oficiales Ha
bilitados de segunda categoría, con el 
¿aber anual de ocho mil pesetas, a los 
fuñeionarios que a continuación se rela
cionan, con destino en los Juzgados Mu
nicipales que se citan:

D. Rafael S an tam aría  Arjona ...................................
D. Antonio Matos de la Fuente ...............................
D. G erardo Soro Olivar ................................................
D. Pablo L atorre T ierra ...................................... .
D. Juan  González de G racia ................................ ....
D. Rogelio Elias Pablo Pascual López ......................
D. Casim iro Romano ^fcuado ....................................
D. Salvador Rodríguez Cadenas ................................
D. Alfonso Mata' M ata ................................................
D. José A rteaga A rteaga ............................. ...........*.

. Osuna.

. non  Benito. 
, Tortosa.
. T arragona.
. Alicante n.° X 

Carm ona.
, Bahicaldo.
, Ludrca.
, Vélez-ivfálaga 
, Elda.

Lo digo a V. 14 para  su conocimiento y 
demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchoé años. 
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., I. efe Arceiegui.

Hmo. Sr. Subdirector general de Ju s ti
cia Municipal. (

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la  
que pasa a la situación de excedente  
forzoso el Auxiliar Penitenciario don 
José Lezón Feijoo.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido á 

bien disponer que fcl Auxiliar Penitencia
rio de prim era clase del Cuerpo de Pri
siones don José Lezón Fei}oo, con des
tino en la prisión de partido de V'igo, 
pase a la situación de excedente forzoso, 
con percibo de los dos tercios, de su ha
ber, de conformidad con el articu lo  ter
cero del Decreto de 27 de septiem bre 
de 1940.

Lo digo a  V. 1. p ara  S14 conocimiento 
y efeotos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1948. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de „ Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se jubila, por haber cum plido la 
edad reglam entaria  al Capellán de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones don 
Domingo Zárate Berroya.

limo. S r . : De acuerdo con lo prevenido 
en el artífculo 49, párrafo  primero, del vi
gente E statuto de las Clases Pasivas del 
Estado y Ley de 24 de Junio de 1941, a r 
tículo primero,

Este Ministerio ha dispuesto jubilar, por 
haber cumplido la edad reglam entaria, a 
don Domingo Z árate Befiroya, Capellán 
de prim era clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 8.000 pesetas y des
tino en la Colonia Penitenciaria de El 
Dueso (Safitoña), con e ln iaber pasivo que 
por (‘lanificación le corresponda. *

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos.

Dios qruarde a V.,I. muchos años. 
M adrid. 19 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Bino. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Prisión de tercera clase del Cuerpo  
de Prisiones y f i ja su colocación escalafonaria

 a don Domingo Zamorano  
Crespo.

limo. Sr.: Rectificada por Orden minis
teria l de 28 de julio pioximo pasado, la 
de 3 de agosto de 1942, en el sentido d^ 
considerar adm itido ai servicio al Oiiciai 
del Cuerpo de Prisiones don Domingo 

• Zamorano Crespo, con la sanción de per
dida de diez puestos en el Escalafón, co
mo autor de una falto grave,

Este .Ministerio ha dispuesto promover 
a don Domingo Záfnorano Crespo a la  
categoría de Jefe de Prisiones, con suel
do anual de 8.400 pesetas, en la vacan
te, producida por fallecim iento de don 
Honorato Urdillo Caseto, que la servía, 
antigüedad de l.o de enero de 1946 y 
efectos económicos á partir del dia 22 
de septiem bre de 1948, debiendo colocar
se en el Escalafón de los de su categoría 
y. clase en tre  don Félix Lacasa Cavero, 
número 141, y don M anuel de Pablo Mar 
yor,'núm ero 143.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que pasan a las diferentes situaciones 
que se indican los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se detallan.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los funcionarios del Cuerpo de Pri-, 
siones que se detallan a continuación, 
y de conformidad con lo preceptuadó en 
los artículos 573 y 574 del vigente Regla
mento de los SeYvicios de ' Prisiones,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que don Enrique Prieto Otero, Ofi

cial de prim era clase del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Prisión Provin
cial de Avila, y doña Trinidad Ortiz 
Ruiz. Auxiliar Penitenciario de segunda 
cía pe de la Escala Subalterna de la Sec
ción Femenina del mencionado* Cuerpô



B. O. del E.— Núm. 299 25 octubre 1948  4947

pasen a Ja situación de excedentes vo
luntarios .sin sueldo por un plazo supe
rior a un año e inferior a die2.

?.° Que don Miguel Núñez Seco, Sub- 
direcícr-Adrnuv.sírador del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 9.C00 pesetas, 
en s : m e r l < '  e?-:cf'drn*e volurfr>rio sin 
sueldo, reingrese oh servicio activo, pu- 
diendo SsU‘ destinado por esa Dirección 
Genera) donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios mande a V. I. muchos años.
Madrid, 19v de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., I. de Arfcenegúi.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se destina al Ayudante del Cuerpo 
de Prisiones don Juan Martin Rodrí
guez Bellogin al Reformatorio de Adul
tos de Ocaña.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Ayudante del Cuer
po de Prisiones, con 8.400 pesetas de ha
ber anual y destino en la* Prisión Celu
lar de Barcelona, don Juan Martín Ro
dríguez Tlellogín pase a prestar sus ser
vicios,, por necesidades del misino, al Re
formatorio de Adultos de Ocaña, donde 
tomará nosesión en el niazo de monee 
días, siéndole do abono los gastos de 
viaje y de anUcación los beneficios de la 

'Orden ministerial do 20 de julio de 1942.
Lo digo a V. I. para f¡u conocimiento 

y *'fectos.
Dios guarde a V. I . , muchos años. 
Madrid, * 19 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., I. de ^rcenegui.
limo, Sr. Director general de ‘Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se destina a la Jefatura de la Pri
sión de Partido de Baeza al Jefe de 
Prisión de Partido don Manuel Aguile
ra Ruiz.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, con 8.400 pe
setas de haber anual y destino en la 
Prisión de P a r t i d o  de A n te o je r a ,  don 
Manuel Aguilera Ruiz pase a prestar sus 
sonreíos ñor -u >h.̂ c nrc>r1o a
la de Partido de Baeza como Jefe de 
la misma, con quince días de olazo oo- 
se^orio y abono-de gastos de víale. Sién
dole de animación los beneficios de la 
Orden ministerial de 20 de lulio de 1942 

Ld digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dois guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de octubre de 1948 por la 

que se concede a la Sociedad de Segu
ros Mutuos contra Incendios de Trilla
doras de Ajuria. domiciliada en Man
zanos ( Avila), la extinción definitiva de 
la Sociedad.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por el Presidente de la Sociedad de Se
guros Mutuos contra Incendios de Trilla
doras de Aluria. que se halla en período 
de liquidación' voluntaria, en la que soli
cita se declare su extinción definitiva, por 
haberse extinguido la totalidad de las 
obligaciones de la* Sociedad v haber .dado 
debido cumplimiento a las disposiciones 
legales y reglamentarias vlgeráes sobre 
la materia; y 

VisiQ asimismo el favw^ble informe de

).a Sección tercera de ese Centro directi
vo, y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a. lo solicitado, declarando extinguida 
a todos los efectos a la Sociedad de Se
guros Mutuos contra Incendios de Tri
lladoras de Ajuria, y, por consiguiente, 
eliminada del Indice de las que .están en 
liquidación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1948.— 

P. O., Fernando Camaeho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 14 de octubre de 1948 por la 
que se autoriza a la Fábrica Nacional 
de Toledo para recibir, con impuesto ga
rantido, el alcohol neutro destinado a la 
fabricación de fulminato de mercurio, 
satisfaciendo el invertido la cuota co
rrespondiente al alcohol desnaturali
zado.

lim o S r.: Visto el escrito formulado 
por la Dirección Geñeral de Industria y 
Material, del Ministerio del Ejército, so
licitando se autorice a la Fábrica/N a
cional de Toledo para recibir con impues
to garantido el alcohol neutro que en la 
misma se invierta en la fabricación del 
fulpiinato de mercurio, principal compo
nente de las pólvoras destinadas a la car
ga de las cápsulas de fusil, pistolas y ar
tificios satisfaciendo el aleono), invertido 
la euota correspondiente al alcohol des
naturalizado, en analogía a lo concedido 
a otras fábricas nacionales dedicadas a 
la misma preparación que la de que 
ahora se trata :

Considerando que el alcohol neutro que 
se recibe en las fábricas de pólvoras se 
transforma radicalmente en otros pro
ductos. y no cabe la nesh tildad de que 
pite da regenera ~se y menos aún en condi
cione: de potabilidad, y en su consecuen
cia el impuesto que debe satisfacer di
cho alcohol es el correspondiente al des
naturalizado, y en tal sentido se lie taren 
pof este Ministerio, diversas órde íes au
torizando a varias fábricas de oolvoras, 
piÓDíedad-del Estado, para recibir el al
cohol en las condiciones antes citadas;

Y considerando que la petición que 
ahora se formula es análoga a las que 
dieron lugar a las disposiciones a que 
antes u- alude. estando regulado, además, 
por ei artículo 49 del vigente Reglamen
to del Impuesto, el régimen a que daben 
sern-terse las 'fábricas de pólvoras y ex
plosivos,

Este Ministerio; de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha aco-dado autorizar a la Fábrica Na
cional de Toledo para recibir, con im
puesto garantido, y con destino a la fa
bricarán oel fulminato de mercurio, el 
alcohol neutro preciso para tal elabora
ción el que, una vez invertido, satisfará 
la cuo’.a correspondiente ;omo alconnl 
desnaturalizado, debiendo la fábridi de 
que se trata ajustarse en su funcioná- 
miento a lo prevenido en el ya citado 
artículo 49 del texto legal de referencia, 
practicándose mensuaímente. oor el Ins
pector del distrito, la liquidación corres
pondiente .*• i.;fohoi :r.v'* rido, oara el 
ingreso cr el Tesoro del importe de uqué- 
lia; debiendo asimismo expedirse oo” el 
funcioonria mencionado las certificacio
nes reg voluntarias oara !a cancelación 
del im npstn garantí\i al salh el alcohol 
neutro de íafc fábricas d° origen.

Lo que comunico a 7 T de re su cono 
oimiento y efectos x>vrresoond1entes.

Dios guarde a 7. I muchos años 
Madrid, 14 de retubre df 1948.—Po** 

delegación, Fernando Camaeho.
limo. Si Director general de la Cootri- 

buciün de Usos y Consumos* ¡

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la  

que se aprueban obras en el Hospital 
de Santa Cruz de Mendoza, en Toledo, 
Ciudad Monumental, importantes pese
tas 44.999,78.

limo Sr.: Visto el proyecto de obra9 
en el Hospitan de Santa Cruz de Men
doza, en Toledo, Ciudad Monumental, 
formulado por el Arquitecto Ion Josd, 
Manuel Gorzále¿ Valcárcel, importante 
44.99J.V8 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
reparar ’ los desperfectos de la poetada, 
consolidando por medio de engrapados 
invisicies al exterior las piezas despren- . 
dida?,; atender a la consolidación de la 
cimentación en esa zona, ete.;

Resultando que el proyecto asciende ea 
su total importe a la cantidad de pese
tas 44.939,78. de las que corresponden a 
la ejecución material, 36.983,60; a hono
rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección efe obras, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo, de 16 de'octubre de 
1942, 26 de eneró de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 d? febrero del citado 
año 1944, 878.36 pesetas a cada uno de 
dichos concentos; a honorarios df* Apa- 

‘ rejador, igualmente afectados por las dis* 
posiciones aludidas, 527:01 pesetas; a pre- 

i  mió de'pagadufía, 184,91 pesetas; a plus 
de cargas, familiares, 1.849,18 pesetas, y 
a plus de carestía de- vida, 3.698,36 pese
tas ; '

Considerando que en cumplimiento da 
lo dispuesto en el articuló 25 del Real De
crete de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó' a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble, lo infonpa la Comisaria General del 
bervic-o dé Defensa del Patrimonio Ajm 
tístieo Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste- 

: ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decret> 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Co Uá« 
bilidn l tomó razón ^el gasto en 27 del 
pasado mes de agosto, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente porxel De
legado en este Departamento de la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 3CÍ siguiente,

Este -Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que Tas obras en 
éi comprendidas .se realicen por el siste
ma administración, debiendo libra se 
la cantidad de**44999,78 peseta?, lmpo.ee 
del presupuesto en concepto de «a justi
fican: con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, articulo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto séptimo, 
«Ciudades y Conjuntos Monumentales*, 
del Presupuesto ae gastos de est* Depar- 
tp.icérto en ‘a fuigna reglamentara 
# I-o digo a V. I. para su conocimiento f  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Ajtadrfd, 4 de octubre de 1948.

IBANEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la 
que se aprueba proyecto de obras en el 
Monasterio de San Juan de Ortega 
(Burgos) Monumento Nacional, impor
tante 79.747.10 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Monasterio de San Juan de Ortegá 
(Burgos), Monumento Nacional, formu
lado per el Arquitecto don Anselmo Are
nillas, dmportante 79.747.19 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
continuar las obras de colocación de cu
bierta, cbn objeto de salvar el * notable 
Claustre renacentista del monumento;.
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R< .su hundo que el proyecto asciende 
en su total impone a la cantidad de pe
setas 79. <47,19, de las que corresjond 
a ia ejecución material, 65.253,60 pesetas: 
a decorarlos facultativos por formación 
de p v jecto  y dira *v,ion de obra, coa **ne 
glo * -o dispuesto en los Decretos *9 la 
Fresicier.cia dei loa ^ jo  de 46 -ue octu 
bre de 1942, 26 de ene^c de 1944 v Or1°n 
de este. Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 2.936.41 pesetas; a ho- 
ncrsriis de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones .aludidas, pe
setas 800,92; a premio de pagaduría. 
3212o pesetas; a oí de cargas fami
liares y carestía de vida. 10.350 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto áp que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sert:d< fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
rla General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Art-isti ,o Nacional;

Consioerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo liso de 1a 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con- 
|r.bilidad tomó razón del gasto en 15 de 
julio último, y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 10 de agosto siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de rmqrencia. que las obras en 
él comprendidas’ se realicen ñor el siste
ma '*p a.dministra.nón.- debiendo Toarse 
la cantioad de 79 747.19 pesetas, importe 
del me supuesto en concepto de «a iustifi 
car», cor cargo ai crédito cpnsiernado en 
el ?ao,f..ao tercero artículo cuarto, gru
po s-^-o concepto 13, subconc^pto se
gunda círl presupuesto de eastos de este 
Denartameato. er la forma regla men
tar! a

Lo oigo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos:

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 4 de octubre de 1948.

, EBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 1 de octubre de 1948 por la 

que se nombra Director Técnico del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales a don José Muñoz Rodríguez 
Laborda.

Timos. Sres.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de septiem
bre último y a nroouesta de la Dirección 
General de Previsión,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Jocé Muñoz Rodríguez La
bórela Director Técnico del Servicio de 
Mu Unidades Y Montepíos Laborales, con 
los deberes y derechos que aquella Dispo
sición le confiere.

T,o que comunico a VV TI para su co
nocimiento y efectos procedentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1948.
GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Previ
sión.

ORDEN de 1 de octubre de 1948 por la 
que se nombra Secretario general del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales a don Manuel Artime Prieto.
limos. Sres.; De conformidad con lo 

dispuesto en *1 Decreto de 29 de sep
tiembre último y a propuesta de la Di
rección General de Previsión,

Este Ministerio ha tenido a oien noró* 
diV  a dori Manuel artime Prieto Secre
tarle general del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, con los de
beres y derechos que aquella Disposición 
le confiere.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos procedentes. 

Madrid, 1 de octubre de 1348.
GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de . Previ
sión.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se nombran Vocales, del Consejo 
Asesor del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, en representación 
de la Organización Sindical, a don An
tonio Aparisi Mocholi y a doña Merce
des Sanz Bachiller.
lim o Sr.: De conformidad con la pro

puesta elevada por la Organ zación Sin
dical y con lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de 21 de septiembre 
de 1Ó48, por el que se organiza el Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales ael Concejo Asesor aci ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, en representación de 'la Organi
zación Sindical, a don Antonio Aparisi 
Mocnoli, V.cesccrclar.o ae O :us s.nu.ca
les, y a coña Mercedes Sanz Bachiller, 
Jefe de la Obra Sindical de- Previsión 
Social.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. 4

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1948.

GIRON DE VELASCO 

Ilm o/Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Anunciando el extravío de la guia de

circulación que se cita.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provincialés y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación Es 

* pecial del Campo de Gibraltar. Fiscalías 
de Tasas y Autoridades gubernativas que 
han sufrido extravío el tercero y cuarto 
cuerpos de la guia de circulación si
guiente :

Serie RN-2. número 149 783, que ampa
raba el transporte de mil kilogramos de 
patatas, a petición v consignación de don 
Julio Moisés Fernández, realizándose el 
transporte primero por carretera desde 
Guanees a Torrelav'ega y desdé este pun
to por ferrocarril a Madrid. !

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados organismos y Agentes de la 
Autoridad Se ejercerá la debida vigilancia 
en averiguación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Comisaría Gene
ral en el caso de ser hallada y comuni
cando al propio tiempo el nombre y cir
cunstancias de la persona o entidad que 
transportase con elty.

Madrid, 20 de octubre de 1948.—El Co- 
, misario general, José de Corral Saiz,

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  

N A C I O N A L

Direcció n General Bellas Artes

Acordando la admisión definitiva de los 
Aspirantes que se mencionan a la cáte
dra de «Preparatorio de colorido» de la 
Escuela de Bellas Artes de Valencia.

Visto el Expediente del concurso-opo
sición a ía cátedra de «Preparatorio de 
colorido» de la Escuela de Bellas. Artes de 
Valencia, ~

Esta Dirección General ha acordado:
1." Declinar definitivamente admitidos 

al concurso-oposicion a ía cátedra de 
«Preparatorio de colorido» de la Escuela 
de Bellas Aries de Valencia, en unión de 
los señores Francés Asencio, Jordán In
fante, Lahuerta. López, Aménco Sala zar,
■ Bosch Hernández, Fernández Martínez, 
Sebastián Rodríguez. La roer Coscollá, 
Manent Gomes. Ros Ferrándiz. Ros Be-' 
net. García Estove y Rarnil Garin, que lo 
fueron ya en el acuerdo anterior, a los 
aspirantes don Adolfo Ferrer Amblat. don 
Emilio Molina Núñez, don Pedro Mozos 
Martínez, don Re.miro Ramos5 Martín y 
don .Francisco Salcedo Minguez.

2° Declarar definitivamente excluidos 
del mismo, ñor no haber completado su 
documentación en el plazo de gracia que 
se les. concedió, a don Francisco Fernán- 
dez-Cahrera y G am a y don Rafael Mar
tínez' Díaz.

3 o Remitir la documentación de los 
aspirantes al Tribunal correspondiente 
pora nue pueda dar comienzo a sus acti
vidades.

Madrid, 18 de octubre de 1948.—El Di
rector general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

MINISTERIO D E TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se incluye la cate

goría de Viajante en la Reglamentación
Nacional de Trabajo en la Industria
Siderometalúrgica.

Carente la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria S*derometalur- 
g-ica, de 27 de julio de 1946, de la cate
goría de Viajante, so hace proc so salvar 
tal omisión, a cuyo efecto, esta Dirección 
Gema ai, a vir.ua ti.: iot iucu^aucs i¿ue 
le confiere Ja .Orden apvoba ora de aqué
lla. acuerda incluir entre el personal ad- 
m in.su;iL.vü ae. uracino 25 uo ia  ̂ expre
sadas Ordenanzas Labórales al Viajante, 
como «emplearlo eme al .servicio de una 
sola Empresa realiza los habituales viajes, 
seguil ruta p.- ,a:. •. u v- • .. m-, o..va
ofrecer artículos, tomar nota de los pe
didos, informar a los clientes,’ transmitir 
los encargos rccibiuus y cu.uar ae su 
cumplimiento, pudiendo ser empleado por 
la Empresa en otros cometidos adecuados 
fuera del tiempo dedicado a los viajes».

Se le asignan las retribuciones mensu- 
les de C82, 837, 793, 74'9 y 705 pesetas, en 
las zonas primera, segunda, tercera, cuar* 
ta y quinta, respectivamente

Lo que comunico a VV. SS. a los opor
tunos electos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1948.—El Di

rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa JuiVdo.

Sres. Delegados Provinciales de Trabajo,


